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Hasta 4 millones de pesos en multas establece
la nueva ordenanza de tenencia responsable
OBLIGACIONES. Actualización a la normativa municipal establece que quienes no cuenten con los recursos deberán realizar
trabajos comunitarios. Se prohibirá el traslado de mascotas en pick up de camionetas y se hará catastro rural.

Pablo Orellana G.
pablo.orellana@mercuriocalama.cl

u n total de 56 nuevos ar-
tículos fueron aproba-
dos -por unanimidad-

por el Concejo Municipal de
Calama, a la ordenanza muni-
cipal de Tenencia Responsable
de Mascotas, y que establecen
nuevos deberes y obligaciones
para los dueños y criadores.

Paulina Carrasco, directora
de la Oficina de Tenencia Res-

ponsable (OTR) de la Munici-
palidad de Calama expuso al
respecto que "esta considera
por ejemplo la obligatoriedad
de cada persona de entregar
información y registros de
aquellas mascotas que no sean
perros y gatos. Esto debido a
que en los últimos años hemos
advertido el ingreso y tenencia
de mascotas exóticas, y por lo

que se agrega la identificación
de estas y registro ante el Servi-

cio Agrícola y Ganadero
(SAG)".

ARTÍCULOS
El traslado de mascotas es otro

de lo artículos agregados a la
ordenanza, "y que ya no po-
drán ser transportados en el

pick up de una camioneta sin
protecciones. Tampoco en el
maletero de vehículos, los cua-
les deberán contar con medi-
das y artículos para el transpor-

te seguro de los animales", ex-
plicó la veterinaria.

ARCHIVO

IRRESPONSABILIDAD, ABANDONO Y OTROS SERÁN MULTADOS CON HASTA 4 MILLONES DE PESOS.

Dentro de los nuevos artí-

culos, "se establece además
que el municipio deberá efec-
tuar un catastro rural en Cala-

ma, así también en el Alto Loa
de mascotas, y que permita
determinar posibles riesgos, y
evitar ataques. Además, el de
contar con un registro de ani-
males que por razones cir-
cunstanciales o laborales de
sus dueños, residan en zonas

protegidas como humedales,
santuarios de la naturaleza y
sitios protegidos", agregó Ca-
rrasco.

Se prohíben además, "las
peleas de animales. Esto por-
que hemos detectado la inter-
nación de animales para ser
utilizados en peleas y apuestas.
Y con estos artículos quedará

estrictamente prohibido ese
abuso que algunos cometen,
incluso por redes sociales",
agregaron de la OTR.

Sobre esto último "se esta-
blece que la venta o comercia-
lización de mascotas por redes
sociales o plataformas digitales

será multada. Es más establece

protocolos de adopción res-

ponsable y seguimientos. Y la
prohibición de reproducción
informal, y comercio irregu-
lar", dijo Paulina Carrasco.

SANCIONES Y MULTAS
Los nuevos artículos estable-
cen además en cuanto a san-
ciones "multas que van desde
las 5 Unidades Tributarias
Mensuales, unos 346 mil pe-
sos, y hasta los 4 millones de
pesos en casos de falta de res-

ponsabilidad, comprobación
de maltrato animal, e incluso el
trabajo comunitario de quie-

ARCHIVO

DUEÑOS DE MASCOTAS DEBERÁN FACILITAR CONTROLES DE LA OTR.

117
artículos tiene ahora la
ordenanza municipal que
regula la Tenencia respon-
sable de Mascotas.

2017
año en que se aprobó la
primera ordenanza de Te-
nencia Responsable de
Mascotas en Calama.

OTR
recibirá recursos capta-
dos por multas e infraccio-
nes establecidas en la ac-
tualización a la ordenanza.

nes no puedan pagar estos
montos. Lo recaudado, según
se establece en la normativa,
irá en directo beneficio de la
OTR", dijo Carrasco.

"Estos artículos aprobados

son un avance en materia de
protección animal y tenencia
responsable. Esto permite ade-
cuar la realidad de Calama a di-

versas problemáticas que tie-
nen relación precisamente con
el descuido, la irresponsabili-
dad y lamentablemente la
crueldad y el maltrato. Estable-

ce además la responsabilidad
de las personas con sus masco-

tas y garantizar que estas cuen-

tan también con la atención re-

querida para que se eviten pro-

blemas, abandono y que afec-
tan a la comunidad", dijo An-
drea Rivera, directora del ho-

gar canino Pulguitas. 03

ARCHIVO

Nuevo Terminal Rodoviario inicia
marcha blanca de sus operaciones
TRANSPORTE. Además se informó que hasta el próximo sábado 11 de abril
prestará servicios el terminal ubicado en avenida Granaderos.

EI nuevo Terminal Rodo-
viario inició marcha
blanca de sus operacio-

nes, las que partieron de forma

parcial de servicios ante el tras-

lado de empresas y equipa-
miento con el cual se irá com-
pletando la totalidad de sus
funciones.

Ronald Leaño, administra-
dor del Terminal Rodoviario
comentó que "se ha iniciado la
marcha blanca del terminal y

con ello el avance progresivo
en la totalidad de los servicios

contemplados para el empla-
zamiento y que será el punto d

partida y llegada de viajes in-
tercomunales y provinciales".

De forma paulatina, "se
han ido incorporando algunas
de las empresas que tendrán
servicios, y para efectuar el
proceso en forma ordenada y
que esto no implique una satu-
ración de trabajos en el nuevo

Terminal Rodoviario", dijo
Leaño.

TRASLADO
Se informó además que "hasta
el próximo sábado 11 de abril se
efectuará la venta de boletos
en el terminal ubicado en ave-
nida Granaderos, esto como
parte de los traslados de servi-
cios hasta el nuevo terminal
ubicado en avenida alcalde Jo-
sé Lira·.

En paralelo, el alcalde de
Calama Eliecer Chamorro,
anunció un oficio a Contralo-
ría. ·Aquí hubo decisiones que

se tomaron sin evaluar el im-
pacto vial por ejemplo a este
proyecto, sin transparencia en
la entrega de terrenos y sin res-

ponder a las verdaderas nece-
sidades de nuestra ciudad".

Chamorro solicitó además,
"que el municipio pueda inter-

venir para impulsar la amplia-

OPERACIONES EN EL NUEVO RODOVIARIO YA COMENZARON.

ción del recinto, ya que actual-
mente sólo se habría construi-

do cerca de una hectárea, pese
a que el proyecto contemplaría

entre 2,5 y 3 hectáreas".

El edil dijo que "será ahora
la Contraloría la que deba pre-
cisar las irregularidades en la

aprobación de permisos de
Bienes Nacionales". 03
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